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G A C E T A  D E  M A D R I D
S U M A R I O

F m rte

KrflnSsî río de @rac!a y Justicie:

Meal decreío {rectificado) promoviendo á la 
plaza de Magistrado déla Audiencia Te- 
rritorial dé la Coruña á D, Félix Carras- 
co López, que sirve igual cargo en la Pro
vincial de Badajoz,-—Página 737,

i i n l s M  d® la  iu e rre :

Beal decreto admitiendo lá dimisión del 
cargo de Subsecretario de este Ministerio 
ál General de división D, Fernando Car- 
bó y Díaz.—Página 738,

Otro nomhrándo Subsecretario de este Mi
nisterio, en comisión, al General de briga
da B» Ricardo Aranaz é Izaguirre, actual 
Jefe de la Escuela Central de Tiro del 
Ejército,—Página 738,

Otro admitiendo la dimisión del cargo de 
Jefe dé Sección de éste Ministerio al Ge
neral de hrigada B, Mcmuel Figuerm y  
So^a Cruz,—Página 738,

Otro Wmbrando Jefe de Sección de este Mi
nisterio al General de brigada D, Miguel 
Viñ4 y  Ruiz,-—P^^na 738.

. Mlnleterlo de Haoieirda:
Real decreto concediendo un suplemento de 

crédito de 3,179,902pesetas al capitulo 23, 
€Obras y  servicios hidráulicos^, articu
lo 1.®, €Obras nuevasi», concepto í del 
presupuesto del Ministerio de Fomento, 
con destino á las obras que se indican, 
p am  la defénsa de Sevilla,—Página 738,

Ministerio de Marina:
Reales órdenes dejando sin efecto los nom

bramientos y títulos expedidos al tercer 
Maquinista de la Armada D. José Mar
tínez Ahumada, y Sargento de Infantería 
de Marina Ramón Pardo Vázquez.—Pá
gina 738,

Ministerio d é ia  M ern ac ió n :

Real orden disponiendo no se permita la in
troducción en nuestras Plazas de Africa 
á las mercancías á  que se refiere la regla 
tercera de la Real orden de 2 de Diciem
bre de 1916, si no reúnen las condiciones 
que en la misma se exigen, y que cuando 
se trate de ropas, indumentaria y efectos 
de nuestro Ejército tengan validez los cer
tificados de origen y desinféccién que se 
expidan por ¡os respectivos Jefes milita
res,—Páginas 738 y 739,

I s s lr i s c lé a  FáMic-a |  l e l la s  ir teg ;
Real orden declarando desierto el concurso 

de traslado para proveer la plaza de Pro
fesor de Gimnasia del Instituto de Las 
Palmas (Gran Canaria), y disponiendo 
sé anuncíe su provisión al turno de con
curso de entrada.—Página 739,

Otra conce^éndo bolsas de los se
ñores que se mencionan, premiados con 
segundas y  terceras Medallas en la Ex
posición Nacional de Bellas Artes del año 
actual,—Página 739, ^

Admiisistracíón Centra!:
ESTADO.—Subsecretaría.— Sección de Po

lítica.—Anunciando qúe el Gobierno Nor
teamericano ha dispuesto que todas las 
personas que se dirijan á los Estados 
Unidos, Islas Filipinas y Puerto Rico, 
deben hallarse provistas de pasapoñe le

gítimo, visado por un Agente consular de 
los Estados Unidos,— Página 789.

iNSTKüOOiÓN PÚBLICA.—Subsecretaría.— 
Anunciando á concurso libre la provisión 
de la plaza de Profesor numerario de 
Gimnasia del Insiiiuto de Las Palmas 
(Gran Canaria).—Página 739,

A sm io  i,®—P olsa .—Obsbevatorio ü m - 
m A L  METsoBOLéaíOOa —  S u b a s ta s . —  
A d m in is tr a c ió n  P r o v in c ia l .  — á d m i-
NíSTRAOIÓN MUNIOIPAL.-~AlspNClOS OFI
CIALES del Banco Hispano Ámericano, 
Ccmpañia de los Ferrocarriles Andalm eSy  
Compañía de los Caminos de Hierro del 
Sur de España- Compañía general de Ta
bacos d « Filipinas, Sociedad anónima 
Pürasal, La Mundial y  Compañía de se
guros Le Patrimoine,SAmoB.AL,

Ab e s o  2,®—E dictos.-
TICOS DE

”€ üABH©IS estabíü-

üüERRA.—Junta Calificadora de aspiran
tes á destinos civiles.—jReíacidn nomi
nal de los Sargentos en activo y licencia
dos de todas clases que han sido signifi
cados para los destinos que se indiccm.

Idem id. de los individuos cuyas mstanciaQ 
han quedado fuera de concurso por loa 
moiivós que se expresan.

Idem id, de los individuos que han sido cla
sificados en último lugar en el conctsrso 
pór no haber ejercido el último destina 
para el qm fueron propuestos per este Mi
nisterio,

Anexo 8.®—Tribunal Supremo.— Sala 
DE LO üiviL.—/wdíce dé las sentencias y  
autos dictados por esta Sala durante el 
segundo semestre del año próximo «a- 

^sado.
Portada jpara eí tomo de las sentencias y  

autos dictados por esta Sala durante el 
segundo semestre del año último.

 1 P A R T E  O F IO A L
m n o i  DHL com iu t de M m s m

" S. M. el R e y  Don Alfonso XIÍI (q.D.g.)i 
S. M. la R e in a  Doña y ictoria Eugenia 
y  SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De Igual beneficio 'disfrutan las de
más pérsónas de la Augusta Real Fa- 
niilia.

H nST tU » DB « 0 0 1  T ffiT IO l
Habiendo aparecido con error en la 

Gaceta de Madrid de ayer el Real decre
to promoviendo al Magistrado D. Félix 
Carrasco López, se reproduce á continua
ción debidamente rectificado.

J tlA L  DEmUTO
De conformidad con lo prevenido en el 

artículo 44 de la ley adicional á la Orgá
nica del Poder judicial, en relación con 
el 4.® del Réal decreto de 30 de Marzo de

Vengo en promover, en el turno pri
mero, á la plaza de Magistrado de la An- 
diencia Territorial de la Coruña, vacante 
por traslación de D. Julio de Insausti,á 
D. Félix Carrasco López, que sirve igual 
cargo en la Provincial de Badajoz, y ocu
pa el primer lugar en el escalafón de los 
dé su categoría,
^Dado en Palacio á dieciocho de Junio 
de mil novecientos diecisiete,

■ ■ ; J F .r  ü l ^ O N S O .

El Ministro de Gracia y Juisticia,
¡liSRtl i t  Birgos j  Mazo.
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MIALES DEOKETOS 
Vengo en admitir la dimisión que del 

cargo de Subsecretario del Ministerio de 
la Guerra ba presentado el General de 
división D. Fernando Carbó y Díaz.

Dado en Palacio á diecinueve de Junio 
íle mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
mi Ministro de la Guerra,

Fernando Primo do Rivera.

Vengo en nombrar Subsecretario del 
Ministerio de la Guerra, en comisión, al 
General de brigada D. Eicardo Aranaz é 
Isaguirre, que en la actualidad deseíspe- 
:iia el cargo de Jefe de ik Escuela Central 
cíe Tiro del Ejército.

Dado en Palacio á diecinueve de Junio 
da mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
ÍSl Ministro da la Guerra,
Fürnsndo Primo do Bivera.

Vengo en admitir la dimisión que, fun
dada en el mal estado de su salud, há 
presentado el General de brigada D. Ma
nuel Figueras y Santa Cruz del cargo de 
Jefe de Sección del Ministerio de la 
Guerra.

Dado en Palacio á diecinueve de Junio 
<de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
mi Ministro jSs la Guerra,

f e m n J o  Primo de Rivera.

Vengo en nombrar Jefe de Sección del 
Ministerio de la Guerra al General de 
brigada D. Miguel Viñé y Ruiz.

Dado en Palacio á diecinueve de Junio 
de mil novecientos diecisiete.
/  ALFONSO.

' m  Ministro de la Guerra,
FerBaiodó Primo de Rivera.

/  i l l S T I i m  HACIEM
 ..........    ®1AU DSC®ETO ■
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros; de conformidad con lo informado 
per el Consejo de Estado en pleno y por 
la Intervención general de la Adminis
tración del Estado, y con arreglo al ar
ticulo 41, páitáfo segundo de la ley de 
Administración y Contabilidad de 1.® de 
Julio de 1911,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.*̂  Se concede un suplemen

to do crédito de 3.179.902 pesetas al capí- 
tido 23, «Obras y servicios bidráuíicosi>, 
girtículo 1.®, «Obras nuevas», concepto 1.® 
do l presupuesto vigente del Ministerio 
da Fomento, con destino á las obras y 
por el importe que á continuación se ex- 
pres^an:

Defensa de Sevilla,
©gsetaso

Terminación de. las obras de 
' desviación del Tagarete y del 
Tamarguillo al Guadaira. . . .  25.000

Desviación del Guadaira... . . . .  300.000
Sifón del abastecimiento dé Se

villa en el Juncal... . . . . . ----  30.000
Defensa de los trozos tercero y 

cuarto del proyecto................  869.875

724.875
Defensa de Triana. . . . . . . . . .  115.000
Riegos del valle inferior del

Guadalquivir.................  993.590
Embalse regulador del Agujero. 225.000 
Embalse regulador del Andra- 

d e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  334.607
Encauzamiento del Guadalfeo

en Motril y Salobreña.  575.000
Reconstrucción de ios riegos de

Orgiya.  ........................... * 109.000
Reparación de las márgenes del 

Segura, entre.BenieTy Almo- 
radí . . . . . —    ---------------------- 42.830

3.179.902

Art. 2.® El importe de dicho suple
mento de crédito se cubrirá con el exceso 
que ofrezcan los ingresos que se obtengan 
durante el año sobre los pagos que se sa
tisfarán en ©1 mismo, y, en su defecto, 
con la Deuda flotante del Tesoro.

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á las 
Cortes del presente Decreto.

Dado en Palacib á  ocho de Junio de 
mil lioveeientós diecisiete,

ALFONSO.
EbMinistro de Hacienda,

i!b. •

i i ü S í S T F ü í ’m

itSALBS OSBSNES 
Excmo. Sr.: Dada cuenta de su carta 

ofícial de 16 de Mayo último, en la que 
maniflesta haber sido condenado por sen
tencia ñrme á un año de prisión militar 
menor el tercer Maquinista de la Arma
da D. José Martínez Ahumada, en causa 
por reincidencia en faltas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
declarar nulos y sin ningún valor ni efec
to los nombramientos y títulos ©xpedi- 
didos á favor de dicho Maquinista, y que 
se publique está resolución en la Gaceta 
DE Madrid y Diario Oficial de este Minis
terio, estampándose nota d© ello en la 
libreta del mteresado, todo á los efectos 
del artículo 350 dü ley de Enjuiciamiento 
Militar de MarinUé 

Lo que de Reál orden expreso á V. E. 
para su conocimlénto y efectos consi
guientes. Dipá guardo á V. E. muchos 
'años, Madrid,-18 de Junio de 1917.

FLORES.
Señor Comandante general de la Escua

dra de instrucción.
Señores

Gaceta de M a d r id ,;— K ám , I f l

Excmo. Sr.: Dada cuenta de su carta 
oficial de 8 de Mayo último, ©n la que ma- 
niñesta haber sido condenado por sen
tencia ñrme el Sargento de Infantería de 
Marina Ramón Pardo Vázquez, por los 
delitos previstos ©n los artículos 161, caso 
tercero, y 238 del Código Penal de la Ma
rina de Guerra, á la pena de cuatro años 
y un día de prisión militar menor y ocho 
años y un día de prisión militar mayor, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
declarar nulos y sin ningún valor ni efec
to los nombramientos expedidos á favor 
de dicho individuo, y que se publique, 
ésta resolución en la Gaceta de Madrid 
y Diario Oficial de este Ministerio, estam
pándose nota de ello ©n la libreta del in
teresado, todo á los efectos del artículo 
350 de la ley de Enjuiciamiento Militar 
de Marina.

Lo que de Real orden expreso á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid, 18 de Junio de 1917.

FLORES.
Señor Comandante general del Apostade

ro del Ferrol. ^
Señores...

EBAIi OBDBaf "
Para la defensa sanitaria de ^nüestró 

territorio se reg:láhientÓ por Real orden 
de 2 de Diciembre dal año próximo pa
sado el tráfico de las mercancías de pro
cedencia marroquí que se mencionan en 
dicha soberana disposición; y conside- f 
rando este Ministerio que la salud públi
ca de nuestras Plazas africanas puede 
verse seriamente comprometida si se in
troducen en ellas, sin las debidas precau
ciones, las ropas, efectos de indumenta-, 
ría personal de desecho de nuestro Ejér
cito y demás mercancías comprendidas 
en la regia S.® de la dicha Real orden,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.̂  Que no se permita lá iñtróduccíón 
en nuestras Plazas de Áfricá á las mer- 
caiicías á que se refiere la regla 3.® de la 
Real orden de 2 de Diciembre de 1916, si 
no reunieran las mismas condiciones que 
para admitirlas en nuestros puertos exi
ge la citada disposición.

2.® Que cuando se trate de ropas, indu 
mentarik y efectos de nuestro Éjércitb; 
tengan validez los certificados de origen 
y la desinfección que se expidan por los 
respectivos Jefes militares, haciéndose 
constar éñ aquéllos el estado sanitario 
del punto de procedencia y la fecha del 
Último caso de ©nférmédad transmisible 
si se tratara de lugares donde ©xistieni 6  
hubiera existido algún foco epidémico de 
cualquier clase.

De Real orden lo digo á V. E. para 8H 
conocimiento y fines oportunos. Dios
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guarde á Y. E. muchos afios. Madrid, 18
ue Junio de 1S17.

SANCHEZ GÜEKRA. 
Señores Comandantes generales de Ceu

ta y Melilla.

á lIS T iS ÍO  DE ISTEÜCCIéS PÜBlíCA 
I  B E L M S  k im

lim o. Sr.: S, M. el Rey (q. D. g.), ha te
nido á bien declarar desierto el concurso 
de traslado para proveer la plaza de Pro
fesor de Gimnasia del Instituto de Las 
Palmas (Gran Canaria), por no acreditar 
ninguno de loa aspirantes las circuns
tancias m igidas en el Real decreto de 26 
de Agosto de 1910, disponiendo se anun
cie nuevamente su provisión al turno de 
concurso de entrada.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V.T muchos años. Madrid, 15 
de Junio de 1917.

ANDRADE.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

lim o. Sr.: Aprobadas por Real orden 
dé l l  del actinal las propuestas de pre
mios formuladas por el Jurado déla  Ex
posición Nacional de Bellas Artes del co
rriente año; resultando que en dichas 
propuestas aparecen concedidas Meda
llas de segunda clase á D. Nicanor Piñole, 
D. Ricardo fUrgeil y D. Jesús Corredoira, 
en la Sección de Pintura; á D. Leandro 
Oroz, en la Sección de Grabado, y á don 
Juan Cristóbal, en la Sección de Escultu
ra; y Medallas de tercera clase, á D. Gus
tavo de Maeztu, D. Juan Luís López, don 
Aurelio García Lesmes, D. José Gutiérrez 
Solana, D. Rigoberío Soler, D. Angel La- 
rroque, D. Cristóbal Ruiz y D. Julio Gar
cía Con doy, en la Sección de Pintura; don 
Hermenegildo Lanz y D. Daniel Váquez 
Díaz, en la Sección de Grabado; á D. Vi
cente Beltrán, D. Federico Marós, b . Ju
lio Benlloch y D. Rafael Bargues, en la 
Sección de Escultura; y á D. Francisco 
Mora Berenguer, en la de Arquitectura; 
teniendo en cuenta que el otorgamiento 
de estas segundas y terceras Medallas 
llevan consigo, en concepto de premios, 
la concesión de bolsas de viaje de 5.00Ó 
y 3.000 pesetas, respectivamente, á los ar
tistas que hayan obtenido dichos pre
mios, segúndo dispuesto en el artículo 47 
del Reglamento aprobado por Real decre
to de 15 de Ma^zo último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver lo siguiente:

1.® Se conceden bolsas de viaje por 
valor de 5.000 pesetas cada una, á D. Ni
canor Piñole, D. Ricardo ürgell, D. Jesús 
Corredoira, D. Leandro Oroz y D. Juan 
Cristóbal, artistas premiados con segun
da Medalla en la Exposición Nacional de 
Bellas Artes del corriente año.

2P Se conceden igualmente bolsas de 
viaje por valor de 3.000 pesetas, á D. Juan 
Luis López, D. Aurelio García Lesmes, 
b. José Gutiérrez Solana, D. Rigoberto 
Soler, D. Angel Larroque, D. Cristóbal 
Ruiz, D. Julio García Condoy, D. Herme
negildo Lanz, D. Daniel Vázquez Díaz, 
D. Vicente Beltrán, D. Federico Marós, 
D. Julio García Benlloch, D. Rafael Bar
gues y D. Francisco Mora Berenguer, 
premiados en dicha Exposición con ter
cera Medalla.

3.® Las cantidades asignadas en los 
números anteriores á cada uno de los 
mencionados artistas les serán abonadas 
con cargo al crédito consignado en el ca
pítulo 14, artículo 2.°, concepto «Para 
premios á expositores^), del presupuesto 
vigente; y

4.® Á tener de lo dispuesto en el cita
do'artículo 47 del Reglamento vigente 
para las Exposiciones Nacionales de Be
llas Artes, los artistas á quienes se con
cedan estas bolsas de viaje elegirán li
bremente la ruta para el mismo, pero 
siempre con la obligación de ejecutar 
una obra que tendrán que presentar en 
la inmediata Exposición Nacional de Be
llas Artes, ajustándose á los aspectos ca
racterísticos de la vida, tipos, paisajes, 
costumbres y tradición puramente espa- 
ñoles.

Da Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 16 de 
Junio á© 1917.

ANDRADE.
Señor Director general de Bellas Artes.

i D M f f l K m á s ( l E n m

MlfilSTERIO DE ESTADO

SEOCIÓX DE POLÍTICA

Según comunica á este Minisíerió el 
señor Embajador de los Estados Unidos, 
el Gobierno Norteamericano ha dispues
to que todas las personas que se dirijan 
á los Estados Unidos, Islas Filipinas y 
Puerto Rico, deben hallarse provistas de 
pasaporte legítimo previamente visado

por un Agente consular dé los Estados 
Unidos; advirtiendo* que esos pasaportes 
no pueden ser visados sino después de 
un plazo mínimo de cinco días, á contar 
desde el momento en que se formuló ante 
el respectivo Agente consular la solicitud 
del visado.

Madrid, 18 de Junio de 1917.=E1 Subse
cretario, El Marqués de Amposta.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

En cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 3.*̂  del Real decreto de 14 de 
Abril de 1916 y Reales órdenes de esta fe
cha y 1.° de Septiembre de 1893,

Esta Subsecretaría ha dispuesto que se 
anuncie para su provisión en propiedad, 
al turno de concurso libre, la plaza de 
Profesor numerario de Gimnasia del Ins
tituto general y técnico de Las Palmas 
(Gran Canaria), dotada con el sueldo 
anual de 1.500 pesetas.

Para ser admitido á este concurso se 
requieren las condiciones siguientes, exi
gidas en el artículo 6.̂  del Real decreto 
de 8 de Abril de 1910:

1.® Ser español, á no estar dispensado 
de este requisito con arreglo á lo dispues
to en el artículo 167 de la ley de Instruc
ción Pública de 9 de Septiembre de 1857.

2.® No hallarse el aspirante incapaci
tado para ejercer cargo público.

3.®* Haber cumplido veintiún años de 
edad.

4.® Tener el título correspondiente 
para el desempeño de la vacante ó el cer
tificado de aprobación de todas las asig
naturas de la Facultad correspondiente; 
pero entendiéndose que el aspirante que 
obtuviese la plaza no podrá tomar pose
sión de ella sin la presemacim del refe
rido título académico; cuyas condiciones 
habrán de acreditarse antes de terminar 
el plazo de la convocatoria.

La apreciación de estas condiciones co
rresponde exclusivamente al Ministerio 
de Instrucción Pública y Bellas Artes.

Lo§ aspirantes presentarán sus solici
tudes en esté Ministerio en el improrro
gable término de veinte días, á contar des
de la publicación de este anuncio en la 
Gaceta d e  M a jrid, acompañadas de los 
documentos que Justifiquen su capacidad 
legal.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado, dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Administra
ción de Correos, el pliego certificado que 
contenga su instancia y  ios expresados 
documentos y trabajos. '

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y en 
ios tablones do anuncios de los Estableci
mientos docentes; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan desde luego que así se verifique, sin 
más que este aviso.

Madrid, 15 de Junio de 1917.==E1 Sub
secretario, Jorro.

MADRlD.-=^Est. tip. “Sucesores de Rivadeneyra”.&-^Paseo de San Yicente, núm, 20*




